
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 6 de junio de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintisiete de Junio de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2022-1806 

 
 

De acuerdo con lo solicitado en el escrito que precede y atendiendo lo prescrito por 

el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, se resuelve:  

 

1. Tener como notificada por conducta concluyente a la aquí demandada, de 

conformidad con la disposición del inciso primero del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Suspender el presente proceso hasta el día 17 de abril de 2026, conforme 

lo solicitado por las partes en el escrito en cuestión. Sin embargo, en caso 

de incumplimiento por parte de la demandada, la parte actora deberá 

comunicar inmediatamente al Despacho dicha situación a fin de reanudar el 

curso del proceso. 

 

3. Por Secretaría, contabilícese el término concedido en el numeral anterior, y 

una vez vencido el mismo, ingrésese el proceso al Despacho para proveer 

lo que en derecho corresponda. 

 

Aclárese la medida cautelar que pretenden cancelar, toda vez que en esta causa no 
se ha ordenado el embargo del salario de la demandada. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
 
 

CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 28 de junio de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 045 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


